
SOLICITO: Expedito para optar título profesional por la modalidad de Examen de 

Suficiencia Profesional. 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

Yo, VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES con DNI Nª 71640711, domiciliado en el AV . 

Huáscar S/N, con celular 939908601, correo electrónico vanesafierro0920@gmail.com. 

Ante usted respetuosamente me presento y expongo: 

 Que habiendo estudiado los años 2021, 2022, y 2023 en la Carrera Profesional de 

ENFERMERIA TECNICA, y contando con los requisitos necesarios, Solicito Expedito para 

optar título profesional por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional, para 

lo cual adjunto los requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señora directora acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

 

 

                                                                                  Marco 26 de octubre de 2024 

 

 

 

 

 

                                           

VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES 

71640711 



 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 216 - 2024-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 21 de agosto de 2024 
 

VISTO el Expediente M-2024-08874. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
 

Que con Expediente M-2024-08874, VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES egresado(a) de la 
carrera profesional de Enfermería Técnica del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico 
“Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional; el expediente 
tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 2024 del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 031-2024-DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 
 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. Nº 010 
– 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, R.V.M. Nº 178 
– 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 – MINEDU, 
DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, R.D. N° 031-2024-
DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía de la Directora General; 
 

SE RESUELVE: 
 

1°. AUTORIZAR, a VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES, la titulación en la Modalidad de 
Examen de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través 
del Proceso de Titulación Virtual. 

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinación del Área Académica de 
Enfermería Técnica, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias 
correspondientes. 

 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase 

 
  









 

 

<AÑO DEL BICENTENARIO DE CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA 

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 

LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE ENFERMERIA TECNICA, DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO 
PÚBLICO <MARCO, OTORGA LA PRESENTE: 

  

CONSTANCIA DE PRACTICAS 

PRE PROFESIONALES 

A Doña: Vanessa Danitza, FIERRO ROSALES; ex estudiante del programa de estudios 
de ENFERMERIA TECNICA, quien ha cumplido satisfactoriamente con sus EXPERIENCIA 

FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO, las mismas que han sido realizadas de 
acuerdo al Reglamento vigente en los siguientes Módulos: 

 
 

ETAPAS 

 

INSTITUCION

ES 

 

PERIODO 

 

PROMEDIO 

 

CONDICION 

 

HORAS 

MODULO I: 

SERVICIOS EN 
ATENCION 
PRIMARIA DE 
SALUD 

 
▪ P.S.PACA - JAUJA 

08.08.2022 
A 

24.09.2022 

 

18 

 

APROBADO 

 

252 

MODULO II: 

SERVICIOS 
ASISTENCIALES 

BASICOS DE 
SALUD 

 

▪  HRDCQ <DANIEL 
ALCIDES 
CARRION= 

 
03.07.2023 

A 
31.07.2023 

 
 

17 

 
 

APROBADO 

 
 

168 

MODULO III: 

SERVICIOS DE 
ATENCION 

INTEGRAL Y 
ENFERMERIA 

ESPECIALIZADA 

▪  HRDCQ <DANIEL 
ALCIDES CARRION= 

 
01.08.2023 

A 
31.08.2023 

 
 

16 

 
 

APROBADO 

 
 

168 

 

PROMEDIO 

 

17 

 

APROBADO 

 

588 

 
 

Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 
 

Marco, 03 de julio del 2024 



 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA 
INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS 

BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
 
 

CONSTANCIA DE EGRESADO  
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO 

“MARCO” 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES, identificado(a) con D.N.I. 

N° 71640711, ha aprobado la totalidad de las unidades didácticas y 

experiencias formativas en situación real de trabajo, de acuerdo con 

el plan de estudios del programa de estudios de ENFERMERÍA 

TÉCNICA, correspondiente al nivel formativo de PROFESIONAL 

TECNICO. 

 

Se extiende la presente conforme a lo precisado en el marco legal 

vigente establecido para los institutos de educación superior 

tecnológicos. 

 

Marco, 07 de agosto de 2024 
 
 
 
 

 

  

N° 20240024 



 
“AÑO DEL BICENTENARIO DE CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE 

LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO" 

 

 

 

LA QUE SUSCRIBE, COORDINADORA DEL ÁREA ACADÉMICA DE ENFERMERIA TECNICA, 
DEL INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PÚBLICO “MARCO”, OTORGA LA 
PRESENTE: 

 
 

 

CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DEL 
IDIOMA EXTRANJERO 

 
A Doña: Vanessa Danitza, FIERRO ROSALES; ex estudiante del programa de 

ENFERMERÍA TÉCNICA, Por haber aprobado el curso de Inglés del Nivel Básico para 
titulación de acreditación del idioma extranjero. 

 

 
Se expide la presente a solicitud de la interesada para los fines que crea conveniente. 

 
 

Marco, 14 de agosto del 2024 





 

 “Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 190 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 18 de setiembre del 2023. 
 
VISTO el expediente: M-2023-06323 e INFORME Nº036-SA-IESTP “M”-2023 (EXP. M-2023-
06473) 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades a los estudiantes para regularizar su condición académica; 
 

Que, FIERRO ROSALES, Vanessa Daniitza mediante el Expediente M-2023-06323 solicita repetir 
la unidad didáctica de ACTIVIDADES EN EPIDEMIOLOGIA Y VIGILANCIA ACTIVA indicando que 
se desaprobó dicha Unidad Didáctica en el II semestre 2021 del programa de Enfermería Técnica. 
 

En concordancia a lo establecido en la Ley N°30512 “Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes”, D.S. N° 016- 2021-MINEDU que “Modifica el 
Reglamento de la Ley 30512”, RVM N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos 
Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”, Reglamento Institucional-2023 del IESTP “Marco”, contando con la opinión del Ing. 
Esteban Alfonso Osorio Rodríguez-Secretaria Académica en el INFORME N°036-S.A.-2023-
IESTP “Marco” registrado con EXP. M-2023-06473 y de conformidad con la facultad de la Directora 
General del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”; 
 

SE RESUELVE: 
 

1º. AUTORIZAR, la matrícula de repitencia de la unidad didáctica de ACTIVIDADES EN 
EPIDEMIOLOGIA Y VIGILANCIA ACTIVA en el II semerstre-2021 del programa de estudios 
de Enfermería Técnica a FIERRO ROSALES, Vanessa Daniitza. 

 

2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente resolución al docente responsable de la unidad 
didáctica en mención y a Secretaria Académica para realizar la matrícula. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 
  



 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 025- 2024-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 15 de abril del 2024 
 
VISTO: EXP. M-2024-07785, INFORME N.º 001 JUA/IESTP”M”2024 (EXP. M-2024-
07900) 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, asegurar 
condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, abierta, flexible y 
permanente a los estudiantes del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Público “Marco”. 
 
Que doña VANESSA DANITZA FIERRO ROSALES, ha presentado el EXP. M-2024-
07785, que indica que ha estudiado la carrera profesional de Enfermería Técnica y 
que ha desaprobado la Unidad Didáctica de ASISTECIA EN SALUD 
OCUPACIONAL, del II semestre en el año 2021, y contando con la opinión técnica 
emitida mediante el INFORME N.º 001 JUA/IESTP”M”2024 registrado con EXP. M-
2024-07900 del Jefe de Unidad Académica – Ing. Raúl Gustavo Torres Córdova que 
indica que es procedente atender la solicitud de Evaluación Extraordinaria. 
 
 
De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley N° 30512 “Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la carrera docente de Educación 
Superior”, D.S. N° 010-2017-MINEDU “Reglamento de la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus 
Docentes”, Ley N° 27444 “Ley de Procedimiento Administrativo”, Resolución 
Viceministerial N.º 049-2022-MINEDU - “Lineamientos Académicos Generales para 
los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior 
Tecnológica”, aprobados por el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178-
2018-MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 277-2019-
MINEDU, y normativas legales vigentes. 
 



 

SE RESUELVE: 
 
1º. AUTORIZA, rendir el EXAMEN EXTRAORDINARIO a VANESSA DANITZA 

FIERRO ROSALES de la siguiente unidad didáctica ASISTECIA EN SALUD 
OCUPACIONAL del semestre II semestre de la carrera profesional de 
Enfermería Técnica del año 2021. 

 
2º. DESIGNAR a la Mg. Angélica Graciela MANTARI BUENDIA – Docente, 

realizar la Evaluación Extraordinaria de la unidad didáctica de ASISTECIA EN 
SALUD OCUPACIONAL, del semestre II semestre (2021) de la carrera 
profesional de Enfermería Técnica. 

 
3º. ENCARGAR al personal directivo, jerárquico, administrativo, docente, su 

respectiva aplicación, trámite correspondiente y el cumplimiento de la 
presente. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

 

 
 
 
 

  



 



 



 



 



 


